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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cuatro de septiembre dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Comisión Nacional contra las Adicciones, en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
En la Fracción 111 en el Hipervínculo Al Fragmento de La Norme Que Establece Las 
Facultades Que Correspondan a Cada Área, viene la misma liga ( 
http:llwww.dofgob.mxlnota_detal/e.php?codigo=5445284&fecha=2010712016 ) que 
corresponde al DECRETO por el que se modifica la denominación, objeto, organización 
y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional contra las 
Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud. 
donde solo vienen las atribuciones del CONACID, mas no las facultades de cada 
puesto,". (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción 111 , del Artículo 70, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) relativo a las facultades de cada 
área, y que el periodo denunciado es el segundo trimestre del ejercicio 2019. 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó, como medio de prueba, el formato 
descargado en el Sistema de Portales de Obligaciones Transparencia (SIPOT) 
correspondiente al segundo trimestre de dos mil diecinueve de la fracción 111, del 
artículo 70, de la Ley General 

11. Con fecha cuatro de septiembre dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0866/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1572/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 111 , 
del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del Portal Nacional de 
Transparencia (SIPOT), en el formato denominado "Facultades de cada área", 
encontrando veinticuatro registros, para el segundo trimestre del ejercicio 2019, tal 
y como se observa a continuación: 
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VI. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Nacional contra las Adicciones la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número OAG-UT-
2540-2019, de la misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y suscrito por el Director de la Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, a través del cual señaló lo siguiente: 

"[ . .. ] 

Hago referencia al requerimiento con número de folio /FA/-REQ-002282-2019-A, 
generado con motivo del procedimiento de denuncia 0/T 086612019 CENAPPRECE 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia, al cual fue asignado el número 
de expediente calzado al rubro, mediante el cual se denuncia lo siguiente: 

0/T 086612019 

"En la Fracción 111 en el Hipervíncu/o Al Fragmento de La Norme Que Establece Las 
Facultades Que Correspondan a Cada Área, viene la misma liga ( 
http://www. dof.gob. mxlnota_detal/e.php?codigo=5445284&fecha=2010712016 )(sic) 
que corresponde al DECRETO por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de /as Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional 
contra /as Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Salud. donde solo vienen las atribuciones del CONAC/0, mas no /as facultades de 
cada puesto" (Sic) 

Al respecto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), me permito remitir oficio 
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número CONADIC-CNCA-126-09-2019, mediante el cual el centro Nacional Contra las 
Adicciones, rinde su informe justificado. 

[ .. .]" (sic) 

Al oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Oficio número CONADIC-CNCA-126-09-2019, de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil diecinueve, dirigido a la Unidad de Transparencia y 
suscrito por el suplente del Comisionado Nacional contra las Adicciones, 
ambos adscritos al sujeto obligado, en el cual se indica lo siguiente: 

"[. . .] 

Me refiero a los autos del expediente DIT 0866-2019 mediante el cual el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), a través 
de la Dirección General a su digno cargo, notificó a este sujeto obligado el acuerdo mediante 
el cual admite a trámite, en los autos del expediente calzado en el epígrafe la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia relativo a la falta de información 
reportada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) respecto del formato establecido en la fracción 
111 del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
requiere, en un plazo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
notificación del citado acuerdo, se rinda informe justificado respecto de los hechos o motivos 
de la referida denuncia. 

Conforme a lo anterior, con fundamento en el artículo 95 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y a los numerales séptimo, fracción 11 y numeral décimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTA/P) y 69 y 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). Rindo informe 
justificado requerido mediante el proveído aludido en el párrafo anterior, en los siguientes 
términos: 

Descripción de la denuncia: 
Expediente: DIT 0866-2019 
Fracción 111 Art. 70 LGTAIP. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

[. . .]"(sic) 

• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción 111 

del artículo 70 de la Ley General, de fecha de registro de dieciocho de 
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septiembre de dos mil diecinueve, con tipo de operación alta y estatus de 
"terminado". 
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IX. Con fecha nueve de octubre dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
111 , del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, donde se 
advierte que el sujeto obligado cuenta con veinticinco registros, para el segundo 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, tal y como se observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, ya que, a su consideración, el hipervínculo cargado por el sujeto 
obligado al fragmento de la norma que establece las facultades de cada área 
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corresponde al decreto por el que se modificó la denominación, objeto, organización 
y funcionamiento del sujeto obligado, mas no las facultades de cada puesto. 

Asimismo, el denunciante adjuntó como medio de prueba un archivo en formato 
EXCEL de la información publicada en el SIPOT para la fracción 111 , del artículo 70, 
de la Ley General. 

Una vez admitida la denuncia, la Comisión Nacional contra las Adicciones rindió 
su informe justificado, mediante el cual adjuntó como medio de prueba un 
comprobante de procesamiento de carga expedido por el SIPOT, de fecha 
dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, correspondiente al formato 
"Facultades de cada área", con tipo de operación "alta" y estatus de "terminado". 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 111 , de la Ley 
General, corresponde a las facultades de cada área, y se debe publicar conforme a 
los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
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portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

111. Las facultades de cada Área. 

En cumplimiento a esta fracción, los sujetos obligados publicarán las facultades 
respecto de cada una de las áreas previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico 
o normatividad equivalente respectiva, entendidas éstas como las aptitudes o 
potestades que les otorga la ley para para llevar a cabo actos administrativos y/o 
legales válidos, de los cuales surgen obligaciones, derechos y atribuciones. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación. 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 

Por cada área se deberá especificar lo siguiente: 

Criterio 4 Denominación de la norma en la que se establecen sus facultades 
Criterio 5 Fundamento legal (artículo y/o fracción) 
Criterio 6 Hipervínculo al fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o 
normatividad equivalente en el que se observen las facultades que correspondan a 
cada área 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 10 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) 
la información 
Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 13 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral y, en su caso, quince días hábiles 
después de alguna modificación, la información referente a las facultades de cada 
área, y conservar en el sitio de internet la información vigente. 

Ahora bien, es necesario recordar que, en la denuncia de mérito, el particular se 
inconforma de que, a su consideración, el sujeto obligado tiene cargado, para el 
segundo trimestre del ejercicio 2019, un hipervínculo que direcciona al decreto por 
el que se modificó la denominación, objeto, organización y funcionamiento del sujeto 
obligado y no así el hipervínculo al fragmento de la norma que establece las 
facultades que corresponden a cada área, obligación de transparencia establecida 
en la fracción 111, del artículo 70, de la Ley General. 

En tal consideración, el presente estudio se hará únicamente a la información 
denunciada por el particular, es decir al hipervínculo al fragmento de la norma que 
establece las facultades que corresponden a cada área, Criterio 6, cargado en el 
segundo trimestre del ejercicio 2019. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción 111, del artículo 70, de la Ley General, realizada por la Dirección General de 
Enlace a ·la información que obraba en el SIPOT, así como del medio de prueba 
ofrecido por el denunciante, se advirtió que el sujeto obligado tenía publicado, para 
el segundo trimestre del ejercicio 2019, el mismo hipervínculo para todas las áreas 
del sujeto obligado, tal y como se advierte a continuación: 
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A 30.'0612019 JOlQ6.2019 

A.J010612019 30J0612019 

Al seguir el hipervínculo señalado, se remite al Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, por el cual se modificó la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional contra las 
Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, como se observa a continuación: 
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De lo anterior se advierte que, en efecto, el sujeto obligado tenía publicado el mismo 
hipervínculo para todas sus áreas, el cual remite al Decreto previamente señalado, 
el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinte de julio de dos mil 
dieciséis, sin embargo, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales los sujetos obligados deben publicar el hipervínculo que remita al 
fragmento de la norma que corresponde a cada área. 

Es importante señalar que del informe justificado se desprende que el sujeto 
obligado llevó a cabo la carga y actualización a la información establecida en la 
fracción 11 1, del artículo 70, de la Ley General, el dieciocho de septiembre de dos mil 
diecinueve; es decir, fuera del plazo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, por tanto, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien , atendiendo a la segunda verificación virtual realizada por la Dirección 
General de Enlace a la información que se encuentra en el SIPOT, respecto a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción 111, del artículo 70, de la Ley 
General, así como al medio de prueba ofrecido por el sujeto obl igado, esto es el 
comprobante de procesamiento de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecinueve, se advierte que éste cargó y actualizó, para el segundo trimestre del 
ejercicio 2019, el hipervínculo establecido en el Criterio 6, tal y como se aprecia a 
continuación: 
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Sin embargo, al seguir los hipervínculos señalados, se remite a la descripción y 
perfil de puestos de la Administración Pública Federal, como se advierte a 
continuación : 

SIP 
OESCfUPCIÓH Y PERFil O[ PUESTOS DE lA APf 

UMICAD !ll II'OI.thc.A OIIIIIECUIUOI J.I!.IWAfiOI fll. U AOU:ItiiTIII.AOOtrii'08UCA l'f:OffW. 

DlltlCCIOw GtM'IIIAL Of CAIMOMIACIOtl'f lll(ljiUW,AACIONI I 

OlitAAOWINISTIII,C~f'OIIliCI.H.Dll\.ll~ 

12.JCOO.t .MtC01SP.OOOOOlt .f.C.T 

OA.T I l)t!Jftlne.AC 
'"L "" l l c--..-............... 

IIVJoiAOICAII.OO c--,-,...,·--
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=~~We<JIC.O OIRlCCICtiOlCOC~DE fJrMT10!ol.t4UCI/J.\IIC¡I,. 
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~Citi>'IAA/Cf: 

De lo anterior se observa que, si bien el sujeto obligado, durante la sustanciación 
de la presente denuncia, modificó el hipervínculo establecido en el Criterio 6, dicho 
hipervínculo no remite al fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o 
normatividad equivalente en el que se observen las facultades de cada área como 
lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya 
el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia correspondiente a la 
fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, relativa al hipervínculo que remite al 
fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o normatividad equivalente en 
el que se observen las facultades de cada área, por lo que se instruye a la 
Comisión Nacional Contra las Adicciones a lo siguiente: 

• Para el segundo trimestre del ejercicio de dos mil diecinueve, cargar el 
hipervínculo establecido en el Criterio 6, relativo al fragmento del reglamento 
interior, estatuto orgánico o normatividad equivalente en el que se observen 
las facultades de cada área, conforme a lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RES U E L VE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Comisión Nacional contra las Adicciones 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Nacional contra las Adicciones para que, 
a través del titular del área responsable de publ icar la fracción y el artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la presente 
resolución dentro de plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Vigésimo quinto de 
los Lineamentos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Comisión Nacional contra las Adicciones para que, 
al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y al 
correo electrónico irving.manchinelly@inai.org .mx, sin que dicho plazo exceda los 
días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Comisión Nacional contra las 
Adicciones que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá 
en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
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83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y dé seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
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Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el quince de 
octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Comisionado 

24- ~ 
Francisco Javier Acuña 

Llamas 
Comisionado Presidente 

cretario Técnico del 
Pleno 

/\ 

Vi lla lobo 
Comisiona a 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0866/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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